
Código SAC Descripción 
Categoría 

Negociada

Arancel 

2023

Año final de 

desgravación
Código SAC Descripción 

Categoría 

Negociada

Arancel 

2023

Año final de 

desgravación

1007.90.00.00 - Los demás F 15 Permanete 1007.90.00.00 - Los demás F 20 Permanete

1601.00.80.10 - - De insectos F 0 ------- 1601.00.80.10 - - De insectos F 15 Permanete

1602.10.80.10 - - - De insectos F 0 ------- 1602.10.80.10 - - - De insectos F 15 Permanete

1602.90.10.00 - - De insectos F 0 ------- 1602.90.10.00 - - De insectos F 15 Permanete

1602.90.10.00 - - De insectos A 0 ------- 1602.90.10.00 - - De insectos A Únicamente 

lo contenido 

en la 

-------

1701.12.00.00 - - De remolacha F 15 Permanete 1701.12.00.00 - - De remolacha F 20 Permanete

2304.00.10.00 - Harina F 0 ------- 2304.00.10.00 - Harina F 5 Permanete

3006.93.11.00 - - - - Constituidos por 

preparaciones de las subpartidas 

F 15 Permanete 3006.93.11.00 - - - - Constituidos por preparaciones de las subpartidas 1704.90, 2106.90 o 2202.99F Únicamente 

los de la 

-------

3920.43.33.00 - - - - Con impresión, sin metalizar G 0 ------- 3920.43.33.00 - - - - Con impresión, sin metalizar G 1.5 2025

3920.49.33.00 - - - - Con impresión, sin metalizar G 0 ------- 3920.49.33.00 - - - - Con impresión, sin metalizar G 1.5 2025

3920.49.34.00 - - - - Con impresión, metalizadas G 0 ------- 3920.49.34.00 - - - - Con impresión, metalizadas G 1.5 2025

8549.21.00.00 - - Que contengan pilas, baterías

de pilas, acumuladores

eléctricos, interruptores de

mercurio, vidrio de tubos de

rayos catódicos u otros vidrios

activados, o componentes

eléctricos o electrónicos que 

A 0 ------- 8549.21.00.00 - - Que contengan pilas, baterías de pilas, acumuladores eléctricos, interruptores de mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos u otros vidrios activados, o componentes eléctricos o electrónicos que contengan cadmio, mercurio, plomo o bifenilos policlorados (PCB)A 0% / 

Excepto: los 

DESPERDICIO

S Y 

DESECHOS, 

ELÉCTRICOS 

Y 

-------

8549.29.00.00 - - Los demás A 0 ------- 8549.29.00.00 - - Los demás A 0% / 

Excepto: los 

DESPERDICIO

S Y 

DESECHOS, 

ELÉCTRICOS 

Y 

-------
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Acuerdo de Asocición - Reino Unido 2023

GUATEMALA HONDURAS 

8549.31.00.00 - - Que contengan pilas, baterías

de pilas, acumuladores

eléctricos, interruptores de

mercurio, vidrio de tubos de

rayos catódicos u otros vidrios

activados, o componentes

eléctricos o electrónicos que 

A 0 ------- 8549.31.00.00 - - Que contengan pilas, baterías de pilas, acumuladores eléctricos, interruptores de mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos u otros vidrios activados, o componentes eléctricos o electrónicos que contengan cadmio, mercurio, plomo o bifenilos policlorados (PCB)A 0% / 

Excepto: los 

DESPERDICIO

S Y 

DESECHOS, 

ELÉCTRICOS 

Y 

-------

8549.39.00.00 - - Los demás A 0 ------- 8549.39.00.00 - - Los demás A 0% / 

Excepto: los 

DESPERDICIO

S Y 

DESECHOS, 

ELÉCTRICOS 

Y 

-------

8549.91.00.00 - - Que contengan pilas, baterías

de pilas, acumuladores

eléctricos, interruptores de

mercurio, vidrio de tubos de

rayos catódicos u otros vidrios

activados, o componentes

eléctricos o electrónicos que 

A 0 ------- 8549.91.00.00 - - Que contengan pilas, baterías de pilas, acumuladores eléctricos, interruptores de mercurio, vidrio de tubos de rayos catódicos u otros vidrios activados, o componentes eléctricos o electrónicos que contengan cadmio, mercurio, plomo o bifenilos policlorados (PCB)A 0% / 

Excepto: los 

DESPERDICIO

S Y 

DESECHOS, 

ELÉCTRICOS 

Y 

-------

8549.99.00.00 - - Los demás A 0 ------- 8549.99.00.00 - - Los demás A 0% / 

Excepto: los 

DESPERDICIO

S Y 

DESECHOS, 

ELÉCTRICOS 

Y 

-------

NOMENCLATURA DE CATEGORIAS DE DESGRAVACIÓN:

E: Desgravación lineal en 10 años (cada país tiene una tasa base diferente pero el año final de la desgravación es el mismo)

F: Exclusión (mantiene tasa base de cada país)

G: Desgravación lineal en 13 años (cada país tiene una tasa base diferente pero el año final de la desgravación es el mismo)
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